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S U M ^ K I O

ACTOS DEL PODER EJECUTIVO

M M S T E R I O  DE GOBIERNO

Delegado s delG obierno en tos actos de hom enaje al G en e 
ral Quem es, a realizarse en Paraná S e  nombra.

(P ág in a  2  )

P oíic ía  de la campaña Com isario de <Campo Q u ija rto *— S e  
nombra.

(P ág in a  3  >

Conseje G eneral de E d u ca c ió n -S e  nom bra Presidente.

(P aág in  3  )

Polic ía  de la c am p iñ a — Com isario y Subcom isario de A n ta -  
Se nom bra.

(P á g in a  3 )

Polic ía  de la cam paña— Com isario de La C a ld e ra -S e  nom 
bra.

(P ág in a  3 )

P o lic ía  de la capital— Com isario de Investigaciones— S e nom
bra interinam ente.

(Página 3  )

P o lic ía  de la cam paña— Com isario de Anta 2a  S ección— Se  
nom bra.

(P ág in a  3 )

Polic ía  de la cam paña— S u b co m is ario  de « L u m b rera s» -S e  
nom bra. »

(P ág in a  4  )

Polic ía  de la capital— S u b co m is ario -S ©  nombra.

tP á g in a  4  )

Polic ía  de ia cam paña— Subcom isario y E ncargado del R e 
gistro C ivil de Rivadavia— Se nom bra.

( Página 4)

P olic ía  de la cap ita l-S ubcom isario  de « V e la rd e » -S e  repone  
en el cargo.

(P ág in a  4  )  ,

Escuela de Parteras— L ic e n c ia -S e  concede a un profesor» 

(P ág in a  4  )

Polic ía  de ta capita l— Subalcaide de C á rce l— ^ e  nombra.

(P ág in a  5 )

MINISTERIO D E  HACIEND A

Expendedor de guías etc ., de Anta 2a  S ección— Se nom 
bra.

(P ág in a  5  )

E xp e n d e d o r de  guias etc ., de M e tá n -S e  nombra.

(P á g in a  6  )

Expendedor de guías etc ., de G alpón— Se nombra.

(  Página 5  )

Banco Provincial de S alta— Se acepta la renuncia d t l  P re — 
a íden te -G eren te .

(P ág in a  5  )



R ecepto r dé rentas e tc ., do La  V iñ a -S e  nom bra.

(Página 6 )
o

Señalando la fecha para el pago del prim er cupón del a fir
mado asfáltico.

(P ág in a  6  )

Expendedor de guías e tc ., de Rosario de Lerm ^— S e nom 
bra.

(P ág in a  ' 6 )

F ianza para e jercer el cargo de  P res idente-G erenta  del 
Banco Provincial— S e acepta.

\ *
* (P ág in a  7  )

Banco Provincial de S alta— P res id en te-G eren te— S e nombra* 
t

(Pág ina  7  )

Jubilación ordinaria— Se acuerda a doña E sther M .  L ira .

(P á g in a  7  )

Expendedor de gulas etc ., de «La S ille ta *— S e  nom bra.

'  (P ág in a  8  )

Receptor de rentas e tc ., 'd e  La C a ld e ra -S e  nombra.

(P ág in a  8  )

> R ecep to r.de  rentas etc ., de RivadaVia— Se nombra.

(P ág in a  8  )

Expendedor de guias etc ., de E l T a la — S e nombra.

(Pág ina  8  )

Depósito de Sum inistros y Contralor— Se le autorjza para 
habilitar valores fiscales.

(Página 8  )

Contribución 'territo ria l de la capitá l— Se señala un nuevo -  
plazo para su pago.

/  ‘ (P ág in a  9  )

R e c a u d a d o r  d e  im p u esto s  e tc ., d e  C a m p o  S a n to —S e  n o m 
bra.

(P ág in a  9  )

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA '

Causa contra Lorenzo Abra y Angel C . O jeda por hom ici
dio a Froilán López— S e confirma el auto apelado.

(P ág in a  9  )

C ausa contra A lejandro Contreras por robo a Rosa V íld o z a -  
S *  declara ñuta la sentencia recurrida.

(Pág ina  11 )

MINISTERIO DE GOBIERNO

D e l e g a d o s  d e l  G o b ie r n o ,

2447— Salta, Mayo 8 de 1925.
Visto este expediente N°. 1304, le

tra B, por el que la Comisión Pro-*- 
Homenaje al General D. Martín Mi
guel de Güemes, de Paraná, invita al 
Poder Ejecutivo de la Provincia a ha
cer acto de presencia en las diversas 
ceremonias que se realizarán los dias 
24, 25 y 26 del corriente, con motivo 
de la inauguración de un busto del 
héroe.

C o n sid e r an d o : ■

Que la circunstancia especial de en
contrársele! Póder Ejecutivo estudian
do algunos ■ asuntos del mas grande 
interés público,' como consecuencia de 
su reciente asunción del mando gu
bernativo de la Provincia, no le per- 
mite-como habría deseado-concurrir 
personalmente a esos actos de estric
ta justicia postuma que evidencian a 
la vez que sentimientos de la mas al
ta cultura cívica, el noble anhelo dé 
honrar la memoria de un benemérita 
hijo de esta Provincia.

Por tanto: • '
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :
Art. i°.— Nómbrase Delegados del 

Gobierno de Salta en los referidos ac
tos, a los señores doctor Adolfo G üe
mes y  D. Benicio López.

A.rt. 2o.— En la ocasión expresada, 
dichos señores Delegados ofrecerán al 
Gobierno y pueblo de Entre Rios en, 
nombre del pueblo y Gobierno de es
ta Provincia una placa de bronce des
tinada a perpetuar la memoria . del 
vencedor de Caseros General don Jus
to José de Urquiza, en la-calie de la 
ciudad de Paraná que lleva su nom
bre. .

Art. 30.— Comuniqúese, publiaueset 
dése al Registro Oíicial y archívese., 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ. ,



C o m i s a r i o  de  « C a m p o  Q u i ja n o »

2450— Salta, Mayo it  de 1925.
Atento lo dispuesto en decreto,N°.

2411, fecha 4 del corriente,
El P od er E jecu tivo d e  la P rov in cia  

DECRETA:

Art. i°.— Nómbrase Comisario de Po
licía de «Campo Quijano» al señor Ju
lio Castillo en reemplazo de don Cas
tillo Bravo.

A r t  2'\— Tome razón Jefatura d’e 
Policía, Contaduría General; comuni
qúese, publiquese, dése al Registro 
.Oficial y archívese.-— C O R B A LÁ N  
EltX E ST O  M. A K Á O Z.

t
' . P r e s i d e n t e  d e l  C. d e  E d u c a c i ó n

2451— Salta, Mayo 11 de 1925.
Atento el acuerdo prestado por el H.

Senado de la Provincia, en su sesión 
fecha 9 dél corriente, para nombrar 
Presidente del Consejo General de 
Educación,
E l P od er  E jecu tivo de la P rov in cia  

d e c r e t a :
Art. 10.— Nómbrase 'Presidente del 

Consejo General de Educación de la 
Provincia por el término de Ley al 
doctor Juan Arias Uriburu.

Art. 2 °— Señálase lahorá 14 del día 
de mañana para que el nuevo funcio
nario sea puesto en posesión de su 
cargo por el señor Ministro deGobier 
no.

, Art.- 3".— Comuniqúese, publique.se, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B Á L Á N —-ERNESTO M, ARÁOZ.

' P o l i c í a  d e  A n t  1
\

2452— Salta, Mayo 11 de 1925/ 
Ííncontrándose vacante el cargo de

Comisario de Anta, primera sección y 
atento lo solicitado ponía Jefatura de 
Policía en expediente 7019, letra E,
E l P od er  E jecu tivo de la P rov in cia  

d e c r e t a :
Art. i°.— Nómbrase para ocupar el' 

'expresado cargo al actual Subcomisa- 
rio del mismo departamento dóii An

tonio Villegas y designase en» lugar de 
éste al señor Higinio Rojas.

Art. 2'1.-—Tome razón Jefatura de 
Policía, Contaduría General, comuni
qúese, publiquese, dése al Registro 
Oficial y archivese.CORBALÁN — ER
NESTO M. ARÁOZ. .

C o m i s a r i o  d e  «L a C a l d e r a *

2453— Salta, Mayo xi-d e 1925.
Atento lo solicitado por la Jefatura

de Policía en este expediente N°. 
7017 letra E, . ‘

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. 10.— Nómbrase Comisario de 
Policía de La Caldera al señor Carlos 
Murua en reemplazo de don Julio Ro
yo Ortiz.

Art. 2o.— Tome razón Jefatura de 
Policía, Contaduría General; comuni
qúese, publiquese, dése al Registro ■ 
Oficial y archívese.— C O R B A L A N —  
ERNESTO M. ARÁOZ.

C o m i s a r i o  d e  I n v e s t i g a c i o n e s

2454— Salta, Mayo 11 de 1925.
Visto lo solicitado por la Jefatura

de Policía en este expediente N°7020, 
letra PC,

E l Poder Ejeciotivo de la. Provincia 
D e c r e t a  

Art. i°.— Nómbrase interinamente 
Comisario de Investigaciones al señor 
Natal Delgado Rojas en reemplazo dé 
don Ernesto Campilongo'.
• Art. 2o.— Tom e razón Jefatura de . 

Policía, Contaduría General; comuni
qúese, publiquese, dése al Registro 
Oficial y archívese.— C O R B A L Á N —  
ERNESTO ai. ARAOZ.

I

C o m i s a r i o  de  A n t a

2460— Salta, Mayo 12 de 1925.
. Visto lo solicitado por la Jefatura 
de Policía en este expediente N° 7022, 
letra E,

El P od er E jecu tivo de ia P rov in cia  
DECRETA:

Art. x°.— Nómbrase Comisario de



Anta, 2a* sección, al señor Joaquín de 
León en reemplazo de don Remigio 
Reyes Escotorín. #

Art. 2o.— Tome razón Jefatura de 
Policía, Contaduría General; comuni
qúese, publíquese, dése al Registro 
Oficial y archivese.-*-CORBALÁN 
ERNESTO M. ARÁOZ

S u b c o m i s a r í o  de  L u m b r e r a s

2461— Salta, Mayo 12 de 1925. 1
Visto este expediente N°. 7025, le

tra E, por el que la Jefatura de Poli
cía eleva la renuncia interpuesta por 
el señor Francisco Abeleira del cargo 
de Subcomisarío de Lumbreras, Me- 
tán,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA

Art. i°.->-Acéptase la expresada re
nuncia y nombrase Subcomisarío de 
Policía de «Lumbreras», departamen
to de Metán, al señor Rafael Estrada.

Art. 2o.— Tome razón Jefatura de 
Policía, Contaduría General; comuni
qúese, publíquese, dése al Registro 
Oficial y archívese. C O R B A L n N —  
ERNESTO M. ARÁOZ.

I
S u b c o m i s a r í o  d e  l a  C a p i t a l

'2462— Salta, Mayo 12 de 1925.
Atento lo solicitado por la Jefatura 

de Policía en este expediente N°. 7024, 
letra E,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. x°.— Nómbrase Subcomisarío 
de Policía de la Capital al señor De
metrio Moreno en reemplazo de don 
Diógenes Zapata que renunció.

A r t  í¡°.— Tome razón Jefatura de 
Policía, Contaduría General; comuni
qúese, publíquese, dése al Registro 
Oficial y archívese. C O R B A L A N —  - 
ERNESTO M. ARÁOZ.

N o m b r a m i e n t o

2463-t-Salta, Mayo 12 de 1925.
Atento lo dispuesto en decreto N°. 

2411, fecha 4 del corriente,

v.
E l P oder E jecutivo de la Provincia.,

d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Subcomisarío 
de Policía de «Santo Domingo», R ú  
vadavia, al señor Brigido Torres en 
reemplazo de don Carlos Murua.

Art. 2o.— Nómbrase Encargados de 
las Oficinas del Registro Civil de «San 
Isidro» y «3a. Sección», Rivadavia a 
los señores David Torres y Adolfo 
Nieva, respectivamente.

Art. 3 °— Tome razón Jefatura de 
Policía, Registro Civil, Contaduría Ge
neral; comuniqúese, publíquese, dése 
al Re gistro Oficial y archívese. C O R - 

• B A L Á N - k b r n e s t o  m . ARÁOZ.

S  u b c o m i s n r i o  d e_ <Vel ar de*

2470— Salta, ^Mayo 13 de 1925.
Atento lo solicitado por la Jefatnra

de Policía en este expediente N°. 6904 
letra E,
E l Poder• E jecu tivo de la P rov in cia  

d e c r e t a :
Art. i 0.— Repónese en el cargo de 

Subcomisarío del partido de «Velar- 
de» con anterioridad al día 7 de Mar
zo ppdo. al señor Domingo Saavedra.

Art. 2o.— Tome razón Jefatura de Po
licía, Contaduría General; comuniqúese 
publíquese, dése al Registro, Oficial y  
archívese. C O R B A L Á N — ERNESTO M. 
ÁRÁOZ.

L i c e n c i a

2471— S a lta , M ayo  13 de 1925,
Visto este expediente N°. 7010, le

tra E, por el que el Profesor de la 
Escuela de Parteras, doctor W ashing
ton Alvarez solicita licencia por el tér
mino de quince dias,

E l P od er  E jecutivo 'de la Provincia , 
d e c r e t a :

Art. i°.— Concédese quince dias de 
licencia, con goce de sueldo, al Profe
sor de la Escuela de Parteras doctor 
Washington Alvarez y uunibrase en; 
su reemplazo, interinamente, al pro-, 
puesto doctor Eduardo Solá.

Art. 3°.— Tome razón Escuela de*



Parteras, Contaduría General; co
muniqúese, publíquese, dése al Re
gistro Oficial y archívese.— CORBA- 
L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

N • S u b a l c a i d e  de  C á r c e l .

2472— Salta, Mayo 13 de 1925.
Visto este expediente N°. 7023, le

tra E, por el que; la Jefatura de Poli
cía eleva la renuncia presentada por 
el Subalcaide de Cárcel don Arturo 
Salas,

E l P od er  Ejecutivo de la ■Provincia 
DECRETA:

Art. 1 ° — Acéptase la expresada re
nuncia. y nómbrase .Subalcaide de Cár
cel al señor Eduardo Torres.

Art. 2o.— Tome razón Jefatura de 
Policía, Contaduría General; comuni
qúese, publíquese, dése al Registro 
Pficial y archívese. CORBALAN-*- 
E r n k s t o . M . A r á o z .

MINISTERIO DE HACIENDA

E x p e n d e d o r  d e  A n t a

2444— Salta, Mayo, 7 de 1925 
Debiendo precederse a la reorgani- 

zación del personal dependiente del 
P. Ejecutivo, .

El Gobernador de la P rovin cia  
d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Expendedor de 
Guias, Transferencia de Cueros, Mar
cas y Multas del Departamento de 
Anta, 2a. Sección al señor Julio Arias.

Art. 2°.— E l nombrado, antes de to
mar posesión de estos cargos, prestará 
la fianza de $3.000 m/1 de acuerdo a 
lo dispuesto por el Art. 77 de la Ley 
de Contabilidad. ,

Art. 30.— Comunique.se, publíquese’, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—  C O R B A L Á N — a . B. r o v a - '
LETTt.

E x p e n d e d o r  d e  R ío  P i e d r a s .

2445— Salta, Mayo 7 de 1925 
Debiendo procederse a la reorgani

zación del personal dependiente del 
P. Ejecutivo,

El Gobernador de la P rov in cia  
d e c r e t a :

Art. i 0.— Nómbrase Expendedor de 
Guias, Transferencia de Cueros, Mar
cas y Multas de Rio Piedras, Dpto. de 
Metán al señor Segundo A.» Quiroga.

Art. 2°. El nombrado, antes de to
mar posesión de éstos cargos, presta
rá la fianza de $ 2.000 m/1 de acuerdo 
a lo'dispuesto por el Art. 77 de la L ey 
de Cantabilidad.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— C O R B A L Á N —-a. B. ro v a -
LETTI.

E x p e n d e d o r  d e  «E l C.a lpón >

2446— Salta, Mayo 8 de 1925 
Debiendo procederse a la reorgani- ,t

zación del personal dependiente del P. 
Ejecutivo,

El Gobernador de la P rov in cia  
DECRETA:

Art. i°.— Nómbrase^ Expendedor de 
Guias, Transferencia de Cueros, Mar
cas y Multas de «El Galpón->, Dpto. 
de Metán al señor Emilio Moisés Fayt.

Art. 2".— E l nombrado, antes de to
mar posesión de éstos cargos, prestará 
la fianza de $ 2.000 m/1 de acuerdo a 
lo dispuesto por el Art. 77 de la L ey 
de Contabilidad.

Art. 3n.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar- 

' chívese— C O R B A L Á N — a. b . ro v á -
LETTT.

■R en u n c ia

2448— Salta, Mayo 8 de 1925
Vista la renuncia presentada por el 

señor Félix R. Usandivaras del cargo 
de Presidente-Gerente del Banco Pro
vincial; atento las razones en que la 
funda, '



E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i° .— Acéptase la citada renun
cia  y  dése las gracias al dimitente pol
los importantes servicios prestados.

Art. 2".— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
ch íve se — C O R B A L Á N — A. B. ROVA- 
LETTI.

R e c e p t o r  ele « L a  Viña»

2449— Salta, Mayo 9 de 1925
Debiendo precederse a la reorgani

zación del personal dependiente del 
P. Ejecutivo,

El Gobernador d é la  P ro v in cia , 
d e c r e t a :

Art. i°.—  Nómbrase Receptor de 
lien tas y  Recaudador de Impuestos al 
Consumo de «La Viña» al señor Gás- 
par Esteban, debiendo antes,de tomar 
posesión de éstos cargos, prestar la 
fianza de $ 5.000 m/1 de acuerdo a lo 
dispuesto por el Art. 77 de la Ley de 
Contabilidad.

Art. 2o.— Nómbrase Inspector de 
"Vinos de Alemania al señor Candela
rio Nuñez.

'Art. 30.— Comuniqúese, publiqtiese, 
insértese en el. Registro Oficial y ar
chívese.— C O R B A L Á N — A. B. ROVA- 
LETTI.

P a g o  d e l  a f i r m a d o

2455— Salta. Mayo 11 de 1925
Vista la nota de Contaduría Gene- 

ja l,— Expte. N° 2298 C. pejr la ’que 
solicita se fije el plazo para el pago de 
las cuotas del afirmado asfáltico por 
los propietarios de las calles mencio-, 
madas en la misma; y

co n sid e r a n d o : ✓
Que según la distribución afectua- ' 

■da por el Departamento de Obras Pú
blicas, en las planillas respectivas,' el 
trabajo recibido comprende las sigui
entes calles: España entre Alsina y , 
Dean Funes, Dean Funes, entre Es
paña y Caseros, Caseros, entre Alsina y 
X>ean Funes, Córdoba entre Caseros y

O f i c i a l  ' ■ !
. --------------—

Alvarado, Al varado entre Córdoba y  
Buenos Aires,. Alvarado entre Bue
nos Aires y Álberdi y Alberdi entre 
Caseros y Alvarado; libradas yá al 
servicio público hasta el 31 de D i
ciembre de 1924, debiendo.por lo tan
to, los propietarios frentistas, efectuar , 
los pagos respectivos;

Que se han llenado los requisitos 
establecidos en el artículo 90 de la 
Ley N° 1185, haciéndose conocer por 
los deudores por aquél concepto, el 
importe total, como también el de las 
cuotas trimestrales que les correspon
de abonar a cada uno;

Que según el artículo 11 de la ci
tada Ley N° 1185, y conforme lo soli
cita Contaduría General, corresponde 
fijar la fecha en que debe efectuarse 
el pago del primer cupón vencido el 
3 t de Marzo último;

El Gobernador de da P rovin cia  ' 
DECRETA.'

Art. i°.— Señálase el día 31 de Mar
zo último como fecha de vencimientOi 
del primer cupón correspondiente atf 
afirmado asfáltico de las calles antes 
mencionadas y cuyo pago deberá 
efectuarse desde el i°. de Marzo al 31- 
de Mayo del corriente año. j

Art. 20. — Comuniqúese, publiquese;
dése, al Registro Oficial y archívese!
CORBALÁN---A. B. rovaletti. ,

' ___  I
¡ E x p e n d e d o r  d e  R.  d c L e r m i

2456— Salta, Mayo 11 de 1925 j .
Encontrándose vacante el cargo de 

Expendedor de Guias, Transferencia 
de Cueros, Marcas y Multas del Deí- 
partamento de Rosario de Lerma, por 
renuncia del que lo desempeñaba, !

El Gobernador de la P rov in cia  j 
d e c r e t a :  !

Art. i°.— Nómbrase Expendedor ce 
Guias, Transferencia de Cueros, Mar-

* • cas y Multas del Departamento de Ro
sario dé Lerma al señor Simón Ara- , 
pa. |
- Art. 2°.— El nombrado, antes-,de c k  

mar posesión de estos cargos, prestar^ 
la fianza'de $2.000 m/1 de acuerdo lev



lo dispuesto por el Art. 77 de la Ley 1
de Contabilidad. ,

Art. 3".— Comuniqúese, publíquese, ¡
insértese en el Registro Oficial y ar- |
chívese— C O R B A L Á N — a . B. r o v a - ’
L E T T I-

A c e p t a n d o  u n a  f i a n z a

2457— Salta, Mayo 11 de 1925
Vista la fianza presentada, de acuer

do con el Art. 50 de la Ley Orgánica 
del Banco Provincial, por el señor 
Avelino Figueroa, para desempeñar el 
cargo de Presidente, Gerente de ese 
establecimiento, para el que ha sido I 
designado con esta misma fecha,

E l Gobernador de la Provincia 

'  d e c r e t a :
Art. i°.— Acéptase la fiánza de re

ferencia, que quedará archivada en 
Contaduría General.

Art. 2 °— Señálase el día 12 del co
rriente més a horas 15 para que el 
nuevo funcionario tome posesión del 
cargo.

Art. 3°-— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— C O R B A L Á N — a . B. r o v a -
LETTI.

P r e s i d e n t e  n a n e o  P r o r i n c t a l

2458--Salta,. Mayo <11 de T925
Habiendo el H. Senado prestado el

acuerdo que prescribe el Artículo 29 de 
la Ley Orgánica del Banco Provin
cial de Salta,

í í l  Gobernador de la P rovin cia  
d e c r e t a :

Art. 1 ".-‘--Nómbrase Présidente-Ge- 
rente del Banco Provincial, por el tér
mino de Ley, al señor Avelino F igue
roa.

Art. 2o.— El funcionario nombrado 
deberá prestar la fianza establecida 
por el Art. 50 de la ley citada.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registró Oficial y ar
chívese.— C O R B A L Á N — a . b . r o v a - 
l e t t l  /

J u b i l a c i ó n  . o r d i n a r i a .

2459— Salta, Mayo 11 de 1925.
Resultando éste expediente N°. 2095

C:
Que la ex-maestra de ~ las escuelas 

•fiscales, señorita Ksther M. Lira, soli
cita se le acuerde el derecho de jubila

ción ordinaria;
Que la solicitante ha prestado ser

vicios en las escuelas dependientes del 
Consejo General de Educación de la 
Provincia; por un tiempo mayor de 
24 años y seis meses, fs. 2, 5 y 7, o  
sean 25 años según el articulo 28 de 
la L ey de la materia;

Que tiene mas de 45 años de edad,, 
fs. 3, siendo el promedio de sus suel
dos en los últimos'cinco años de ser
vicio, de $ 117.50, fs. 4; y,

. c o n s i d e r a n d o :
/'

Que a mérito de los expresados 
comprobantes y diligencias agregadas, 
la solicitante ha llenado los requisitos 
exijidos por la Ley de Jubilaciones y  
Pensiones, correspodiendo acordar el 
derecho de jubilación ordinaria con
forme se solicita, con una asignación 
mensual equivalente al 95% del expre
sado promedió de sueldos, o sean 
$ xi 1.62;

Por tanto, atento al informe favora
ble de la Comisión Administradora de 
d é la  Caja de Jubilaciones y Pensio
nes, a lo dictaminado por el señor 
Fiscal General, de acuerdo a los pre
citados artículos y 21, 23, 24, 26, y. 30 
de la Ley citada,

E l Gobernador de la P rovin cia»
d e c r e t a :

Art. i".— Acuérdase el derecho de 
jubilación ordinaria a favor de doña: 
Esther M. Lira, con una asignación 
mensual de $ 111.62 que será abonada, 
por la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes, con anterioridad al 30 de Abril 
de 1923, fecha en que dejó el servicio.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,. 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — A. B. ROVALETTI.



E x p e n d e d o r  d e  < La S illet a»

2464— Salta, Mayo 12 de 1925.
Debiendo procederse a la reorgani

zación del'personal dependiente del P. 
Ejecutivo,

E l Gobernador de la P rovin cia  
DECRETA:

Art. i°.— Nómbrase Expendedor de 
Guias, Transferencia de Cueros, Mar
cas y Multas de «La Silleta», Dpto de 
Rosario de Lerma al señor Narciso 
Fernandez; Receptor de Rentas y Re
caudador de Impuestos al Consumo y 
Bosques de Rio Piedras Dpto. de 
Metán al señor Martín Diez; Recep
tor de Rentas y Recaudador de Im
puestos al Consumo del Dpto. de Ro
sario de Lerma al señor Odilón Rivas.

Art. 2o.— Los nombrados, antes de 
tomar posesión de sus cargos, presta
rán las fianzas de $ 2.000 m/1,‘$4.000 
m/1 y  $ 10.000 m/1, respectivamente, 
de acuerdo al Art. 77 de la L ey de 
Contabilidad.

Art. 3".— Comuniqúese, publíquese,
' insértese en el Registro Oficial y archí
vese.— CORBÁL^ N — a . b . r o v a l e t t i .

R e c e p t o r  d e  L *  C a l d e r a

2465— Salta, Mayo 12 de 1925.
Debiendo procederse a la reorgani

zación del personal dependiente del P. 
Ejecutivo,-

E l Gobernador de . la Provincia, 

DECRETA: ^
' Art. x°.— Nómbrase Receptor de

■ Rentas y Recaudador de Impuestos al 
Consumo del Departamente de «La 
Caldera» al señor Carlos Murúa.

Art. 2o.— E l nombrado, antes de to
mar posesión de estos cargos, presta
rá la fianza de $ 5.000 de acuerdo a 
lo dispuesto por el Art. 77 de la L ey 
de Contabilidad.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
. insértese en el Registro Oficial y archí

vese.— C O R B A L Á N — A. B. ROVALETTI.

R e c e p t o r  de  R i v a d a v i a

2466— Salta, Mayo 12 de 1925.

Debiendo procederse a la reorgani
zación del personal dependiente del 
P, Ejecutivo,

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. x°.— Nómbrase Receptor de 
Rentas, Recaudador de Impuestos al 
Consumo, Expendedor de Guias,Trans
ferencia de Cueros, Marcas y  Multas 
del Departamento de Rivadavia, Ban
da Sud, el señor Belisario Ruiz.

Art. 2o.— E l nombrado, antes de to
mar posesión de estos cargos, presta
rá la fianza de $ 5.000 m/1 de acuerdo 
a lo dispuesto por el Art. 77 de la Ley 
de Contabilidad.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Qficial y ar
chívese.— C O R B A L Á N — a . B. ROVA
LETTI.

E x p e n d e d o r  d e  E l  T a l a

2467— Salta, Mayo 12 de 1925.
Debiendo procederse a la reorgani

zación, del personal dependiente del 
P. Ejecutivo,

E l Gobernador d e la P rovin cia  
DECRETA:

Art. 1 ° — Nómbrase Expendedor de 
Guias, Transferencia -de Cueros, Mar
cas y Multas de «El Tala», Dpto. de 
«La Candelaria» al señor Lisandro 
Gómez.

Art. 2o.— E l nombrado, antes de to
mar posesión de éstos cargos, presta
rá la fianza de $ 4.000 m/1 de acuerdo 
a lo dispuesto por el A.it. 77 de la Ley 
de Contabilidad.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— C O R B A L Á N — A. B. ROVA
LETTI.

H a b i l i t a c i ó n  do v a l o r e s

2468— Salta, Mayo 12 de 1925.
Vista la nota de Receptoría General

deRentas,— Expte. N° 2018 R — ,por la 
que 'solicita la provisión de 50.000 
estampillas de $ 0.50 de impuestos a  
las bebidas alcohólicas, Ley N°. 852, y 

» atento a los informes de Depósito y



'Suministros y Contaduría General,
E l Gobernador de la Provincia

d e c r e t a :

Art. i°.--Habilítense por la oficina de 
Depósito y Suministros, los siguientes 
valores para el corriente año: 
Cincuenta mil estampillas de la serie
B, numeradas del i  al 50.000, de im
puesto a las bebidas alcohólicas, de 
$ 0.20 para $ 0.50 y hágase entrega 
de las mismas a Contaduría General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registe Oficial y  archívese-'—  
C O R B A L Á N — A. U. ROVALETTI.

C o n t r i b u c i ó n  t e r r i t o r i a l

2469— Salta, Mayo 13 de 1925.
Habiendo .quedado un número con

siderable de contribuyentes de la Ca
pital sin abonar e*l impuesto de con
tribución territorial dentro del plazo 
fijado por la Ley respectiva para ha
cerlo efectivo sin multa, vencido el 31 
de Marzo último; y ■

CONSÍDERANDO:
I

Que las dificultades económicas por 
que atraviésala Provincia, que se ex
tienden a todo género ele.actividades, 
son, indudablemente las causas princi
pales de. este retardo; atento a que es 
de practica no apremiar el pago de 
este impuesto fiscal cuando existan 
razones que puedan excusar la omisión 
y teniendo presente la disposición del 
artículo 17 de la Ley de 27 de Agos
to de T914, N°. 234,

E l Gobernador de la P rov in cia  
d e c r e t a :

Art. i".— Señálase el plazo para el 
pago dé la Contribución Territorial de 
la Capital hasta el 31 del corriente 
mes.— Vencido diclío término, se co
brará con la multa que prescribe la 
ley de la materia.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí- 
vese.-C O R B A L Á N — a . B. r o v a l e t t i .

R e c a u d a d o r  d e  C a m p o  S a n t o

■2473— Salta’ Mayo 13 de 1925.

■ Debiendo precederse a la reorgani
zación del personal dependiente del, 
P. Ejecutivo, '

E l Gobernador de lú, P rovincia  
D e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Recaudador de 
Impuestos al Consumo del Departa
mento de Campo Santo al señor- 
Elias Ortiz.

Art. 2o.— El nombrado, antes de- 
tomar posesión del cargo, prestará, 
la fianza de f  5.000 m/1 de acuerdo 
a lo dispuesto por el Art. 77 de la 
Ley de Contabilidad.

Árt. 3°.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí
vese— C O R B A L Á N — a . B. ItOVALETTI-

SUPERIOR TRIBUNAL OE JUSTICIA

Cama contra Lorenzo Abra y  An
g e l  C. Ojcda, p o r  hom icidio a F ro i- 
lán Ortiz.
c u e s t i ó n  r e s u e l t a :  Improce- 

depcia del sobreseimiento.
d o c t r i n a :  i ° .— Para que pro

ceda el sobreseimiento definitivo es 
1 indispensable que la no ejecución 

del hecho incriminado, o la inexis
tencia del delito, o por último, la  
responsabilidad penal del procesa-, 
do, aparezcan con evidencia o de 
un modo indubitable.

2 o.— El sobreseimiento provisio
nal tampoco corresponde en el esta
do actual del sumario porque no con
curren ninguno de los extremos de II 
art 391 del Proc. Crim.)

c a s o :— Resulta de las siguien
tes piezas.
Auto d e l señor Ju ez  de In stru cción ,, 

doctor Outes.
S a lta ,-3 de Febrero de 19225:



a u t o s  y  v i s t o s :  —  No re
sultando de un modo indudable e- 
xentosde responsabilidad los acu
sados Angel C. Ojeda y Lorenzo 
Abra y resultando en cambio indi
cios suficientes para procesarlos, no 
se hace lugar al sobreseimiento so
licitado en ninguna de sus dos for
mas. (Art. 390 y 391 del Cód. de 
P roc)

Resultando de la semi-plená 
prueba de ser Angel C- Ojeda au
tor del delito de disparo de arma 
-de fuego y lesiones leves a Froi- 
3án Ortiz y  Lorenzo Abra autor del 
delito de homicidio al expresado 
Ortiz, de conformidad con lo dis
puesto por el art. 824 del Código 
de Procedimientos, decrétase su 
prisión preventiva cuya causa se les 
hará saber. Trábese embargo en 
los bienes de Ojeda hasta cubrir 
la cantidad de doscientos pesos y 
de Abra hasta la de dos mil pesos. 
— Luis V, Outes.— Ante mi'. José 
L . de Larrañaga— Escribano S e 
cretario.

Fallo (ít’l  Superior Tribunal. M i
nistros doctores: F igueroa S , s-llva- 
rez Tamayo y  Bassan i.

Salta, Abril 22 de 1922.
Y v i s t o s : — Para conocer del 

recurso de apelación interpuesto 
contra el auto del señor Juez de 
Instrucción, de fecha 3 de Febre
ro del año en curso, corriente a fs. 
•84 vta., por el que -no hace lugar 
al sobreseimiento, en ninguna de 
sus formas, solicitado a favor de los 
prevenidos Angel C. Ojeda y L o
renzo Abra, inculpado el primero 
como autor del delito de disparo de 
arma de fuego y lesiones a Froilán 
Ortiz, y  el segundo como autor del

delito de homicidio en la persona 
del mismo Ortiz, y

CONSIDERANDO:

I. — Que, de acuerdo a la  ju ris
prudencia constante de este Supe- 

'  rior Tribunal y a las disposiciones 
expresas de la ley de forma (art. 
390, incs. i, 2 y 3 del Procedi- 
mieto Penal) para que proceda el 
sobreseimiento definitivo es indis
pensable que la ejecución del he
cho incriminado o la inexistencia 
del delito o por último la irrespon
sabilidad penal del procesado, a- 
parezcan con evidencia o de un mo
do indudable. Entretanto, no con
curriendo esos extremos legales, el 
proceso debe continuar su subs
tanciación hasta la sentencia, que 
podrá ser o nó absolutoria, pero 
que ha de dictarse recién después de 
esclarecidos todos loŝ  elementos 
morales y materiales del hecho 
imputado.

En el sub-lite se invoca por los 
defensores la irresponsabilidad pe
nal de los procedados sosteniendo 
que concurren los eximentes pre
vistos por los incs. 6, 7 y  15* del 
art. 81 del Código Penal, pero de 
las declaraciones de los testigos 
Julio Lefort fs. 6 vta.. a 13; Juan 
José Erazo fs. 14 a 17 vta., y  E- 
lia Suarez de fs. 18 a 21 no re
sulta probado en la forma indu
dable que fuera necesario para so
breseer definitivamente que los he
chos se produjeron por mero acci
dente (inc. 6”), o que la muerte de 
Ortiz ocurrió como consecuencia 
del ejercicio de un derecho inhe
rente al cargo de los procesados 
(inc. 7o), no siendo, por ultimo, po
sible admitir la obediencia debida



■que tam bién se invoca (inc. 1 5 o).
I I . —En cuanto al sobreseimien

to provisional tampoco correspon
de acordarlo pues en el estado ac
tual del sumario no concurren nin
guno de los dos extremos del art. 
391 del Procedimiento Criminal, \ 
ya que ios medios de justificación 
acumulados en el mismo no son su- 
■ficientes para demostrar la imputa- 
bilidad en la perpetración del de
lito, como también puede sostener
se que no aparezcan indicios bas
tantes para determinar a sus au
tores.

Por esas consideraciones, se
r e s u e l v e :

Confirmar en todas sus partes el 
auto apelado de fecha 3 de Febre
ro ultimo, corriente a fs.84.

Tómese razón, notifíquese y  bá
j e  con el sumario contra Angel C. 
Ojeda por abuso de autqridad y de
fraudación al fisco, que debe correr 
por cuerda floja.— Julio Figueroa 
S .— Alberto Alvarez Tam ayo.—  
Bassani.— Ante mi: Ernesto Arias.

Causa A leg andró Con/re ras p o r  
robo á Rosa Vildoza.

c u e s t i ó n ,  r e s u e l t a : — Senten
cia absolutoria dictada en proceso 
N°. 1

d o c t r i n a . — La diligencia por 
la que un procesado analfabeto 
comparece ante el Juez de Instruc
ción a prestar indagatoria es nula 
como tal si al asentarse ella no 
se hace constar que se le dió lec
tura al declarante como lo manda 
expresamente el art. 206 del Cód. 
de Ptos.— N . habiéndo sido in
dagado el prevenido en ningún 
momento del procesado, este es 
jiulo por haberse omitido en él

| una de las formas substanciales del 
procedimiento. Tratándose de pre-

■ ceptos de orden público, la nuli
dad que su violación provoca debe 
declararse de oficio.

c a s o .  Resulta de las siguien
tes piezas.
Fallo de Ia, Instancia. Ju ez  doctoT 
S in gu lan y .

Y  v i s t o s . — Esta causa por 
hurto seguida de oficio contra 
Alejandro Contreras, argentino, 
soltero, de veintiocho años de edad, 
jornalero, domiciliado en la finca 
«San Antonio» jurisdicción de ésta 
Capital, en la que el señor Agente 
Fiscal a fs. 23, lo acusa por el deli
to de hurto por la suma de seis
cientos pesos, cometido sin agra
vantes y con la atenuante de beo- 
déz parcial y  solicita sea conde
nado a la pena de prisión duran
te un año y  seis meses conforme 
lo prescribe el artículo 22 de la 
Ley de Reformas N ,.— 4189, en 
el inc.)a) del1 Hurto, delito éste que 
el defensor del procesado encuen
tra también probado, pero dice- 
que en atención a haberlo Reali
zado en estado de beodez, así como 
por haber el damnificado recu
perado parte de lo hurtado, corres
ponde se imponga a su patrocina
do el mínimun de la pena mar
cada en la disposición legal citada 
por la acusación.— Abierta a prue
ba la causa no fué presentada> 
ninguna, ni tampoco las partes 
informaron in voce en la audien
cia que se los designó al dictarse 
la providencia de autos para sen
tencia.

c o n s i d e r a n d o :
10.— Que a fs. x denunció er*



la Comisaría de la sección Segun
da de ésta ciudad el anciano de 
noventa años de edad Rosa Vildo- 
2a domiciliado en la finca de «San 
Antonio» sita en la «Isla», que 
'hacian diez ó doce días más ó 
menos se le desaparecieron de su 
baúl que tenia en su domicilio 

-con llave y la que se encontraba 
en el bolsillo del saco; colgado a 
los pies de su cama, la suma de 
setecientos pesos en billetes de 
cien, sospechando que fuese el 
autor de la substracción el sujeto 
Alejandro Contreras, vecino del 
denunciante, quién había sabido 
<lió a guardar la cantidad de cua
trocientos pesos á un %tal López, 
en cuya casa se encofraba también 
\m baúl con ropa comprada con el 
dinero hurtado; que la noche del 
hecho encontró su baúl abierto 
y  la llave en el mismo bolsillo, 
guardando en él la suma de tres 
mil novecientos pesos provenien
tes de la venta de una propiedad 
a don Daniel Fleming.

II,. — Que detenido e! procesa
do sindicado por el denunciante 
como autor del hecho sub-judice 

k. é interrogado por el Comisario 
instructor á fs. 7 vta; hizo una 
exposición explicando del modo 
como en estado de ebriedad habia 
extraido de iin baúl de Vildoza, 
abuelo de su concubina  ̂ cuya 
casa la habia mandado a dormir, 
la cantidad de seiscientos pesos 
que no devolvió a su dueño, de 

■vergúenza, reteniéndolos en su po
der una semana hasta que se vino 
a esta ciudad donde compró un 
baúl, ropa y  dió a guardar cuatro

cientos pesos al fondero Antenor

López haciéndo además otros gas- ( 
tos. ‘ j

La entrega del dinero dice Lo- ¡ 
pez á fs. 2 vta., le fué hecha en pre- j 
sencia de los testigos José Barrios 
y Luciano Sánmillán quienes a fs.
6 vta.,y 4 vta., declaran de conformi- 1 
dad, agregando que el procesado 
se hallaba acompañado de Maree- j 
lino Cáseres y  los dos en estado I 
de ebriedad. |

I I I .— Que la única prueba del ! 
sumario respecto a que el imputa- ¡ 
do es el autor del hecho incrimi
nado lo sería su declaración inda- j 
gatoria que contiene la confesión [ 
de su culpabilidad, es decir, la de I 
fs. 14, hecha ante Juez competen
te;— art.274 inc. i°. del Código de 
Procedimientos Criminales, pero 
dicha declaración es nula de acuer- ¡ 
do al precepto del art. 206 del ci- | 1 
tado Código, por cuanto el actúa- 1 
rio no le dió lectura íntegra de la 1 
misma al procesado anafabeto una 
vez concluida la declaración, como 
que no se hace mensión expresa 
de esa lectura, ni tampoco de la 
declaración policial de fs. 7 vta., 
a la cual dice se remitía.

«Nada mas legítimo, dice Ma- ( 
lagarriaga  y Sasso, siendo la  in d a
gatoria Ujn acto que pertenece al 
reo, que este, antes de legitimarlo, 1 
con su firma, tenga el derecho de 
leer por sí mismo su declaración 
o por medio de su defensor si hu
biere concurrido y que el Juez de
be recordárselo para que haga uso 
de él, pero en e.ste caso la lectura 
debe ser en voz alta, por que para 
que proceda consignarse luego que 
hubo ratificación de parte del reo 
es'necesario que éste-haya oido la ,



i B o l e t í n  O f i c i a l  
&

P á g , 1 3

constancia escrita de lo que dijo 
verbal mente». '

Otra falla que noto en el suma
rio, es la falta de comprobación de 
la existencia anterior y  desapari
ción substraído en la forma que 
determina el artículo 187 del Có
digo de Procedimientos, no habién
dose practicado ninguna diligencia 
tendiente a comprobarla operación 
realizada por el denunciante me
diante la cual él hubo dinero del 
que le fué hurtado, requisito tan
to más necesario si tenemos en 
cuenta que el denunciante es un 
anciano de noventa años de edad, 
nada menos; y cuyo estado senil, 
a veces, no les permite la percep
ción v comprensión claras de las 
cosas que pasan y suceden en la 
vida de relación.— Tan es asi, que 
el art. 83, inc. 2°. del Código Pe
nal considera como circunstancia 
atenuante la de ser mayor de se
tenta años.

No existiendo por lo tanto mas 
que un'indicio de culpabilidad en 
contra del acusado, derivado de su 
confesión extrajudicial, procede su 
absolución, desde que, para fundar 
una sentencia condenatoria la ley 
procesal requiere varios: art. 316 
inc. 2 o.

En consecuencia de lo expuesto, 
disposiciones legales citadas y no 
obstante lo pedido por la acusación 
y  deíeüsa. Fallo: Absolviendo li
bremente a Alejandro Contreras, 
sin costas.

Notifíquese y  si no fuere apela
da esta sentencia, póngase en li
bertad al procesado, hágase saber 
•a quién corresponda y archívese 
*el expediente.

Dada y  firmada en la ciudad de 
Salta en la Sala de mi Despacho 
a los doce días del mes de N o
viembre del año mil novecientos 
veintiuno.— R. F. Singulany.

D ictávien d e l señor F isca l General.: 
—D octor J .  A, Centurión.

S u p e r i o r  T r i b u n a l :  —Coma 
quiera que las deficiencias que ano
ta el Inferior respecto de la dili
gencia de fs. 14 no han sido sub
sanadas en su oportunidad, como 
pudo y debió disponerlo el mismo 
Juez,, de oficio y  para mejor pro
veer, dicha circunstancia no mejo
ra la situación del procesado Ale
jandro Contreras, como reo convic
to y confeso del delito de hurto que 
se le imputa, pues su confesión so
bre el particular ante el instructor 
policial hecha a fs. 7 vta., a 10, 
reúne las formalidades legales, y 
dicha confesión no lia sido ratifica
da ni aparece desvirtuada por otras 
constancias de los autos.

Por lo tanto, y  resultando por el 
contrario confirmada tal confesión 
por la restitución en parte del di
nero hurtado, opino que V. E. de
be revocar la sentencia apelada y  
condenar al procesado a la pena 
solicitada por el señor Agente F is
cal a fs. 23-de conformidad con lo 
dispuesto por el art. 22 de la L ey 
de Reformas N° 4189.— Salta, A - 
bril 22 de 1922.— J. A. Centurión., 

Falle d e l Tribunal. M inistros d cc
■ tores: F igueroa  S., Bassani y  Cá— 

nepa.
Salta, Mayo 30 de 1922.

Y  v i s t o s :
Esta causa seguida contra A le

jandro' Contreras por substracción, 
de dinero, venida en grado de a



pelación de la sentencia absolutoria 
•dictada por el señor Juez del Cri
smen; y

c o n s i d e r a n d o :

. Que, como lo hace notar el In
ferior en el fallo recurrido, la dili
gencia practicada a fs. 14 del su
mario, por el cual hace comparecer 
al prevenido a declarar ante el se- 

;señor Juez de Instrucción, es nula 
como indagatoria por haberse vio
lado en ella expresas' disposiciones 

^legales (art. 206 del Código de Pro
cedimientos en materia Criminal.)

Que siendo ésto asi y no impor- 
iando indagatoria la declaración to
rnada al procesado por el Comisa
rio instructor a fs. vta., resulta 
.substanciado éste proceso sin haber
se indagado én ningún momento 
'durante él al imputado, que si bien 
tiene derecho de declarar o nó, de
be comparecer ante la autoridad 
competente y ser interrogado por 
<ésta (Art. 194 del mismo Código.)

Que esa omisión de tina de las 
íormas esenciales del procedimien
to viola normas de orden público 
•que por ser tales atraen como san
ción de sus transgresiones la nuli
dad absoluta del proceso invocado, 
la  cual puede así declararse de ofi
cio.

Que en un proceso nulo no es 
posible dictar válidamente senten

c ia  en un sentido o en otro, pues 
;si enorme injusticia fuera fundarse 
*en él para condenar, tampoco cabe 
paralizar la defensa social absol

viendo a un delincuente por la in
habilidad de diligencias que pue
den practicarse mievamente, máxi- 

:me en el sistema inquisitivo de 
nuestra legislación.

Que en consecuencia, correspon
de anular el proceso a partir desde, 
el momento en que para su prose
cución fué indispensable la indaga

toria del prevenido, conforme lo au
toriza el art. 465 del Código cita
do y  lo ha resuelto en caso análogos 
éste Trilunal.

Por ello/' se
r e s u e l v e : i

i 0. — Declarar nula la sentencia 
de fs. 26 vta. y  lo actuado desde 
fs. 14, debiendo el señor Juez del 
Crimen devolver la causa al de Ins
trucción para que la instruya con 
arreglo a derecho.

Tómese razón, ‘ notifiquese y  
vuelva al Juzgado de procedencia.
—  Julio Figueroa S .— Alejandro 
Bassani.— Humberto Cánepa. A n 
te mí: Ernesto Arias. • •

EDICTOS
Deslinde.— Habiéndose presentado » 

el señor Francisco Aramayo, solicitando- 
deslindej mensura y amojonamiento 
de la finca «El Porvenir» situada en 
el Dpto. de Anta, Partido del R io' del 
Valle, cuyos limites son: Norte, la fin
ca San Francisco; al Sud, «Gavilán 
Pozo», y Jumi Pozo», donde se encuen
tran los puestos conocidos de «Yuchan- 
chito», y «Puerta del Mistol»; Este con 
la linea amojonada de terrenos fiscales 
ya deslindada y una pequeña frac, 
ción del lugar denominado «Las Blan
cas», y al Oeste, con terrenos «Los 
Mollinedos», «Pozo del Tigre» ó «Puer
ta Chiquita»; el señor Juez dictó el. 
auto siguiente: Salta, Diciembre 31 
de 1924.— Por presentado y' constitui
do domicilio. Prócédase al deslindé 
mensura y amojonamiento de la finca.



«El Porvenir», perteneciente al señor 
Francisco Aramayo, bajo los límites 
que se expresan- Téngase por perito 
al Agrimensor Nacional señor Juan 
José Castro, quien se posesionará en 
legal forma, señalará’ el dia que dará 
comienzo a las oficiaciones, citando á 
sus colindantes de acuerdó al art. 
574 Cód, Proc). Publíquense edictos 
en ‘ dos diarios de la localidad y por 
una sola vez en el «Boletín Oficial», 
haciéndose .saber la§ operaciones a 
practicarse, los linderos de la finca y 
demás circunstancias que se'relacionen. 
(Art. 575 del citado Código.— C. Gómez 
Rincón.— Lo. que el suscrito Secretario, 
hace saber a los interesados por m e
dio del presente edicto.— Salta, Mayo 
7 .de 1925.— Enrique K lix  ’ ( i° 3 *)

S U C E SO R IO .— Por disposición del 
señor Juez de i a. Instancia en lo Ci. 
v il y Comercial y I a. nominación, doc
tor Angel María Figueroa, se cita y 
emplaza por el término de treinta 
días, a contar desde la primera publi
cación del presente, a todos los que 
se consideren con derecho a los bie
nes dejados por fallecimiento de don 
Rodolfo Chawez, ya sean como 
herederos o acreedores, para que den
tro de dicho término, comparezcan 
por ante su Juzgado y Secretaría del 
qu e- suscribe, a deducir sus acciones 
en forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por derecho.— H a
bilitándose los días de la feria.— Lo 
que el suscrito Secretario hace saber 
a  sus efectos.— Salta, Mayo 6 de 1925. 
R. R. Arias, Escribaho Secretario.

, ' (1032)

C A N C E LA C IÓ N  D E  F IA N Z A
En la solicitud ■ de cancelación de 

fianza para el ejercicio de la Procura
ción, pedida por el fiador del ex-pro- 

-curador don Agustín Varela, Ingenie
ro Abel F. Cornejo, el Superior Tribu
nal de Justicia, ‘ por auto de fecha 
Noviembre 5 de 1924, ha ordenado se 

•publiquen edictos por el término de 
quince días en dos diarios locales y 
por una vez en el «Boletín Oficial»

llamando a todos los que se conside
ren interesados en dicha cancelacón, se 
presenten á hacer valer sus derechos- 
dentro del término de seis meses,conta
dos desde el día de la primera publica
ción,bajo apercibimiento de ser cancela
da la fianza si no comparecieren.— Lo
que el suscrito Secretario hace saber a. 
sus efectos.— Salta, Noviembre 6 de.-
1924.--Manuel T. Frias.— Secretario. 
 (*033)

SU C E SO R IO .— Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en lo. 
Civil y Comercial y tercera nomina-, 
ción de esta Provincia, doctor don 
Humberto Cánepa, se cita y emplaza 
por el término de treinta días, a con
tar desde la primera publicación del 
presente, a todos los que se conside
ren con. derecho ’ a los bienes dejados 
por fallecimiento de don J o a q u í n  A l 
b o r n o z !  ya sean como herederos a  
acreedores para que dentro de dicho 
término, comparezcan por ante su Juz
gado y Secretaría del que suscribe, a 
deducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho.— Salta, Abril 16 de
1925.— Enrique Sanmillán. (1034)

SU C E SO R IO .— Por disposición dê - 
señor Juez de ia. Instancia en lo. 
Civil y> Comercial, y 3a. Nominación 
de esta Provincia, doctor Humberto 
Cánepa, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, a contar desde 
la primera publicación del presente, a. 
todos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por falleci
m ien to  de don D o m in g o  C i n a l l l  
y  R a m o n a  C o r n e j o  d e  C ¡ n a l l i r 
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término com
parezcan por ante su juzgado y Se
cretaría del que suscribe a deducir 
sus acciones en forma b?„jo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Abril 18 de 1925.—  
Enrique Sanmillán. (I° 35)!>

SU C E SO R IO .— Por disposición det 
señor Juez de ia. Instancia en lo .C i
vil y Comercial, y xa. Nominación, de

§



«esta Provincia, doctor don Angel Ma
ría Figueroa, se cita y emplaza por el 
término de treinta días a contar des
de la primera publicación del presen
te, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por falle
cimiento de doña S o f í a  R u i z  fi/3 , 
d e  L e g u i z a m ó n ,  ya sean como 
herederos o acreedores, para que den
tro  de dicho término comparezcan por 
lante su Juzgado y Secretaria del que 
•suscribe, a deducir sus acciones en 
forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho.— Lo que 

*el suscrito secretario hace saber a sus 
•efectos.— Salta, Abril 3 de 1925.— R. 
.R. Arias, escribano secretario. (1036)

REMATES

Por Francisco Ranea
REMATE— JUDICIAL

Sin Base
Por disposicón del señor Juez de 

Paz Letrado, doctor Vicente Arias y 
•■como correspondiente a la ejecución 
seguida por el señor -Enrique Bargio- 
ni contra don Ernesto Gattamora, el 

■día sábado, 30 del corriente mes de 
Mayo a horas 15 (3 P. M.) en mi escri
torio calle España N° 540 donde esta
rá mi b a n d e ra  de rem a te  venderé sin 
base y dinero de contado, un camión 
«Ford», en regular estado de conser
vación, moto número dos millones 
quiniento cincuenta y dos mil cincuen-

■ ta y seis, que se encuentra en poder 
■>del depositario señor Roberto Suárez , 

ry  el que se tendrá a la vista, al fren
te de mi escritorio citado el día del 
remate.

Para mayores datos dirigirse al sus'- 
••crípto o a la Secretaría del Juzgado 

indicado.
En el acto del remate el comprador 

(«oblará el importe íntegro de su com

pra, dándosele' en cambio la boleta 
respectiva. Francisco Ranea. Martilie
ro Público. (I037 )

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la 
suscripción.— Ésta es semestral o 
anual, pudiendo com en za r ,en  cual
quier fecha.

Por los números sueltos y  la 
suscripción se cobrará:
Número del día.................$ o. 10
Número atrasado.................» 0.20
Número atrasado de mas de
un año............... ....................» O.50
Semestre............................... » 2.50
Año ...................................... » 5-00

. En la inserción de avisos 
edictos, r,emates, publicaciones etc. 
se ■ cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas' por 
los iueces de paz de campaña: 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente^ 
cinco centavos moneda legal.

I m p r e n t a  O f i c i a - l


